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• Los constantes avances tecnológicos y la necesidad de agilizar el flujo de operaciones 
nos llevan al desarrollo de nuevas herramientas que nos permitan operar de forma más 
cómoda, sencilla y ecológica

• Siempre atentos a las crecientes necesidades del mercado, en Banco Comafi contamos 
con un Módulo de Transaccional de Comercio Exterior accesible a través de eBanking
Empresas (*) desde el cual podrá canalizar sus operaciones vía internet

• Desde su computadora Usted podrá liquidar los cobros recibidos del exterior, abrir y 
liquidar Cartas de Crédito de Importaciones e ingresar las solicitudes de pagos y 
transferencias al exterior; todo esto sumado a los beneficios de nuestro Módulo 
Consultivo de Comercio Exterior

*No disponible para el servicio eBanking ReducidoNo disponible para el servicio eBanking Reducido.



El Módulo Transaccional le permite realizar las siguientes operaciones:

- Solicitar la liquidación de fondos recibidos bajo los conceptos permitidos por la 
normativa vigente.normativa vigente.

- Solicitar la apertura de Créditos Documentarios de Importaciones

- Solicitar transferencias al exterior bajo los conceptos permitidos por la normativa 
vigente.



Requisitos

- Encontrarse adherido a eBanking Empresas, excepto versión reducida

C t I t t E l 8 d l t M ill Fi f G l Ch- Contar con Internet Explorer 8 en adelante, Mozilla Firefox o Google Chrome

- Contar con Comafi Token Virtual Empresas por los firmantes autorizados

- El firmante autorizado debe registrar en Banco Comafi la Facultad Z06 –
Operaciones de Cambio (consultar con su Oficial de Negocios)Operaciones de Cambio (consultar con su Oficial de Negocios)

- Encontrarse dado de alta en el Sistema de Comercio Exterior del Banco. Si ya han 
cursado operaciones está dada el alta, caso contrario contactarse con el Call Center.



Glosario

- OPE: Orden de Pago de Exportaciones

OPI O d d P d I t i- OPI: Orden de Pago de Importaciones

- TT: Transferencias al exterior

- COI: Cobranza Documentaria de Importación

- COE: Cobranza Documentaria de Exportación

- CDE: Crédito Documentario de Exportaciones

- CDI: Crédito Documentario de Importaciones



Operaciones Permitidas

- Ingreso de Divisas y aplicación

T f i l t i- Transferencias al exterior

- Apertura de Crédito Documentario de Importación



Ingresos de divisas

- Liquidación de Orden de Pago de Exportación (OPE)

b d t i d bi- cobro de exportaciones de bienes

- liquidación de fondos por Carta de Crédito de exportación

- liquidación de fondos por Cobranza Documentaria de Exportación

- liquidación de cobro de exportaciones de servicios u otras transferencias 
recibidas del exterior 

Todas con: 
acreditación en cuenta en pesos o- acreditación en cuenta en pesos o, 

- compra/Venta de Moneda Extranjera o,
- canje con acreditación en cuenta de Moneda Extranjera

- Aplicación de Fondos a Prefinanciación o Financiación de exportaciones- Aplicación de Fondos a Prefinanciación o Financiación de exportaciones



Transferencias al exterior

- Solicitud de pago de importaciones de bienes

S li it d d d C t d C édit d I t ió- Solicitud de pago de Carta de Crédito de Importación

- Solicitud de pago de Cobranza Documentaria de Importación

- Solicitud de pago de servicios y otras transferencias al exterior 

Todas con:

- débito en cuenta en pesos o;

- compra y venta de Moneda Extranjera

- canje con débito desde la cuenta en Moneda Extranjera



Alta para operar

Si ya ha cursado con anterioridad operaciones de Comercio Exterior por el Banco no será 
necesario realizar ninguna gestión adicional.necesario realizar ninguna gestión adicional.

En caso de tratarse de la primer operación al ingresar al sistema el mismo arrojará el 
siguiente error:

Debe ponerse en contacto con el Call Center y solicitar el alta. La misma se concretará al día 
siguiente.



Có tili l i i¿Cómo utilizar el servicio para 
aprovecharlo al máximo?p



Ingrese a www.comafi.com.ar y acceda normalmente al eBanking Empresas



Haga clic en Comercio Exterior



Ya se encuentra dentro del transaccional!



D i i d l t dDescripciones de los puntos de 
Menú



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Desde aquí se realiza la carga de las diferentes solicitudes.



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Permite ingresar operaciones desde cero como ser:

- Solicitud de transferencias al exterior

- Solicitud de Pago de Importaciones (OPI)

- Solicitud de Transferencia al Exterior (TT)

- Solicitud de Apertura de Créditos Documentarios de Importación (CDI)



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Permite solicitar el pago de operaciones ya ingresadas como ser:

- Cobranzas Documentarias de Importación (COI)

- Pagos de Cartas de Crédito de Importación (CDI)



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Permite solicitar la liquidación de operaciones ya ingresadas como ser:

- Liquidación de Órdenes de Pago recibidas (OPE) (Exportaciones de bienes u otros 
conceptos)

- Cobranzas Documentarias de Exportación (COE)

- Cartas de Crédito de Exportación (CDE)



Descripción puntos del menú – Menú Carga

Permite ver, modificar y/o continuar trabajando con las solicitudes ingresadas que no han 
f ( )sido finalizadas (Ingresada) o las cuales han sido rechazadas tanto por el autorizante como 

por el Sector de Comercio Exterior del Banco de forma salvable (Rechazo Salvable).



Descripción puntos del menú – Menú Consultas

Desde aquí se pueden consultar las solicitudes preparadas y además opera como una 
segunda puerta de entrada al Módulo Consultivo de Comercio Exterior.



Descripción puntos del menú – Menú Consultas

Permite visualizar las solicitudes cargadas y ver el estado de las mismas 



Descripción puntos del menú – Menú Consultas

Estos 6 puntos del menú corresponden al Módulo Consultivo. Por favor ver/solicitar el 
instructivo del miso para su mayor aprovechamiento.



Descripción puntos del menú – Menú Autorización

Desde aquí se autorizan las solicitudes cargadas. Hasta que no se proceda a autorizar, las 
mismas no ingresarán al Sistema de Comercio Exterior del Banco para ser procesadas.

Las autorizaciones las deberá realizar el firmante que posea Comafi Token habilitado.



D i ió d l b t dDescripción de los botones de 
acción dentro del sistema



Botones de acción

Volver: vuelve a la pantalla anterior, no guarda los cambios realizados. Si se encuentra en la 
primer pantalla del formulario perderá toda la información integrada y no se guardará la 
solicitud.



Botones de acción

Guardar: cumple la función de guardar los cambios. En caso de salir del formulario, podrá 
retomar la solicitud desde el menú “Solicitudes en Preparación/Salvables”. Asignará número 
de solicitud y la misma adquirirá el estado de “Ingresada”.



Botones de acción

Anular: deja anulada la solicitud. No podrá retomarse.



Botones de acción

Siguiente: funciona como un “guardar” encubierto, guardando los cambios realizados y 
trasladando a la siguiente página. Si se encuentra en la primer página, guardará los cambios 
y asignará número de solicitud el cual podrá apreciar al cambiar de página.



Botones de acción

Confirmar: Una vez finalizada la carga de la solicitud, el botón confirmar culminará con la 
carga de la misma, adquiriendo ésta el estado de “Pendiente de autorización”, no pudiendo 
volver a modificarse. En caso de necesitar realizar una modificación, el usuario autorizante 
debe “Rechazar” la misma y se retomará desde la opción “Solicitudes en y p
Preparación/Salvables”.



Botones de acción

Autorizar: Una vez que el autorizante hubiese revisado la totalidad de las pantallas del 
formulario web, de encontrarse todo conforme, deberá ingresar el código obtenido del Token
y hacer clic en el botón. La operación se autorizará y ya no podrá modificarse, pasando a 
estado “En análisis banco”.



Botones de acción

Rechazar: Una vez que el autorizante hubiese revisado la totalidad de las pantallas del 
formulario web, de considerar que se encuentra ingresada con errores, puede rechazar la 
solicitud para su modificación. 

Una vez rechazada podrá retomarse la misma desde “Solicitudes en Preparación/Salvables”Una vez rechazada podrá retomarse la misma desde “Solicitudes en Preparación/Salvables”.



Botones de acción

Corregir: cuando el Banco hubiese rechazado la solicitud de forma salvable y esta sea 
retomada desde el menú “Solicitudes en preparación/Salvables”, el usuario al finalizar de 
recorrer la misma sin poder realizar modificaciones, deberá hacer clic en el mismo para 
poder retomarla y realizar las modificaciones indicadas.p y



D t dj tDocumentos adjuntos



Los formularios permitirán adjuntar y en algunos casos solicitarán de forma obligatoria 
documentación de respaldo. 

Los documentos a adjuntar pueden ser archivos en:Los documentos a adjuntar pueden ser archivos en:

- PDF: hasta 2 Mb por archivo

- JPG: hasta  2 Mb por archivo

TIF: hasta 2 Mb por archivo- TIF: hasta 2 Mb por archivo

- BMP: hasta 2 Mb por archivo

Permite por cada pantalla adjuntar además de la documentación obligatoria hasta 5 “Otros 
archivos”. En caso de necesitar adjuntar más, hacer clic en el botón “guardar” y permitiráarchivos . En caso de necesitar adjuntar más, hacer clic en el botón guardar  y permitirá 
otros 5 archivos. Repetir la operación tantas veces como sea necesario.

Tener en cuenta que la sumatoria de los archivos no debe ser superior a 15 Mb por cada 
“Guardar” que se haga.



R t R h S l bl d lRetomar un Rechazo Salvable del 
Banco



En caso de encontrarse errores en la confección de la solicitud o en la documentación de 
respaldo presentada, el operador del Banco podrá realizar dos tipos de rechazo de la misma:

- Rechazo definitivo: la solicitud no podrá volverse a retomar.Rechazo definitivo: la solicitud no podrá volverse a retomar.

- Rechazo salvable: la solicitud podrá volverse a retomar.

Esta situación la podrá observar desde el panel de consulta de solicitudes.

A continuación describiremos el procedimiento para retomar una solicitud que se haA continuación describiremos el procedimiento para retomar una solicitud que se ha 
rechazado en forma salvable.



Ingrese a “Carga” y allí seleccione “Solicitudes en preparación/Salvable”



Si conoce el número de solicitud puede filtrar por el mismo, o puede seleccionar por estado y 
elegir “Rechazo salvable” Clic en “Ir”



Seleccione desde el número de solicitud para abrir la misma



Podrá observar el comentario del operador indicando el motivo del rechazo sin hacer 
cambios



No permitirá realizar modificaciones, podrá ver la solicitud y deberá navegar la misma 
haciendo clic en “Siguiente” hasta llegar a la última página.



Haga clic en “Corregir”



La operación pierde el estado “Rechazada” y vuelve al estado “Ingresada”. Puede volver a 
retomarla para realizar los cambios



Vuelva a ingresar a “Solicitudes en Preparación/Salvables”



Busque la solicitud



Selecciónela e ingrese desde el número de la solicitud



Desde aquí continuar y realizar las modificaciones requeridas y al finalizar hacer clic en 
“Confirmar”. Luego tendrá que volver a autorizarla



A t i ióAutorización



Una vez confirmada con éxito la carga de la solicitud, el autorizante debe ingresar al menú 
de autorización.

Desde allí podrá visualizar toda la carga del formulario virtual, pasando pantalla por pantallaDesde allí podrá visualizar toda la carga del formulario virtual, pasando pantalla por pantalla 
sin posibilidad de modificar, solo pudiendo Rechazar o Autorizar colocando el código 
proporcionado por el Token.

Adicionalmente, una vez que el usuario culminó con la carga, el sistema genera 
automáticamente un formulario en PDF similar al formulario manual conteniendo todos losautomáticamente un formulario en PDF, similar al formulario manual, conteniendo todos los 
datos de la operación, el cual podrá imprimir si lo desea.



En el menú de autorización encontrará todas las solicitudes pendientes de autorizar



Busque y seleccione la solicitud que se desea autorizar haciendo clic sobre el número de la 
misma



Mostrará la solicitud sin permitir modificar los datos volcados, avance con “Siguiente” hasta 
la última pantalla



La última pantalla mostrará los documentos adjuntos más uno generado automáticamente 
que es el formulario virtual el cual podrá imprimir si lo desea o guardarlo



Vista del formulario virtual generado automáticamente por el sistema



Coloque el código entregado por el Token y seleccione “Autorizar”



¡Felicitaciones, la solicitud ha sido autorizada!. La misma se encuentra ahora en análisis del 
Banco


